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L E T I N O F I C I A 
A™ P R O V i M C I A I I B L B Ó N 

imfli M h MnMM i frsfjsiStí.—T«!. me. 

3 í i é r c ( ^ e s 1 1 í l e M a y o d e 1949 

N t i m . 1 0 i 

No n pnDUca !•• d«atMSM ai diutuhre». 
Ejemplar c«rrÍMitai 75 «teltaiM. 
Idem a t ras i iáe i t l ,S8 pciatM 

••ftor^i. Ateatde* y Secifetarios B t n n í c i p a l A t tittáii obligados s» disponer qa« se fije 110 ejemplar de 
ké» *áBBero de este BotETÍH OyiCíAJ. « a ai sitio de c««tambre , tan proato como » e reciba, hasta la í i j a c én del ejemplar siguiente.^ 

2. B Loe Secretarios monicípal^a caidarán de coleccionar ordenadamente el ECÍ-ITÍN O F I C I A L , p a r a »a encuadernadán anaal. 
3. * Las. inserciones l e g l a m e ü t a i r i a s en'el B O L 2 V N O F I C I A L , se ban de mandar por e l ¿ x e m o . Sr. Gobernador civil. 
? i « « l o » — S U S C R I P C I O N E S . — a ) Ayuntamientos, 100 pesetas anuales por dos ejemplares de cada, número , y 50 pesetas 

,»«ei«B per cada ejemplar más. Recargo del 25 por 100 s i no abonan el importe anual dentro del primer semestre, , 
; b)- juntas vecinales, J a s a d o s nRunicipales y organismos o dependencias oScialse, abonarán, 50 p e « * t e 8 aouaies .ó 30 patetas t « -
• • » V a i e s , co^ pago adelantado. • 

; «) Restantes saseripcionV, 60 pesetas anuales, 35 pesetas semestrales ó 20 peseta» trimestrales, cea pago adelatitado. 
E D Í C T O S Y A N U N C r O S — Í H í g a d o B municiprnl^», opa peieta línea. , 

, A • La» d e m á s , i ,50 ' .-«émf.M. imea 

í i r i a l 

iBliíuia NaGínM it Estadística 
» -

DELÉGAaON PROVINCIAL DE LEON 

s Alcaldes y Secretarios de Áyarir 
tantientos 

C I R C U L A R 
Para conocer el n ú m e r o de bici

cletas que circulan en la proyincia 
de León, con el fin de poder confec-
cionaríe por la Direcc ión General 
ae este Instituto, la de toda E s p a ñ a , 
espero queseada u i ó de los Alcaldes, 
se rae remita dentro del plazo de 
diez días, el n ú m e r o de licencias de 
circulación concedida^ a estos ve
hículos en el pasado a ñ o .de 1948. 

León, 9 de Mayo de 1949 . -El De
lgado de Estadíst ica, José Lemes. 

1653 

ilSIWTS M I JE LEÉN 
"on Alftns» de Alvarado Medina, 

ingeniero Jefe del Distrito Minero 
de Leén. 
Hago saber: Que por D. Felipe 

lín H ' l * Pliente. Yecino de San Mar
ra de Valdetuéjar, se ha presentado 

TÚP ería / e ^ t u r a el día primero del 
rent ^ar^o a las doce horas cua-
efe n yc-inco minutos. una solicitud 

HMIS° ^E invest igación de car-
«La v , cien Pertenencias, l l a« iado 
ta d#. i i r * ' sil0 en el paraje «Cues-
de 5 \elina» y otros del t é rmino 
í\en«2n rIartín- Ayuntamiento de 
sien! • • de Valdetuéjar; hace la de

j a c i ó n de las citadas cien perte

nencias, e n 1 a forma Siguiente: 
Se t o m a r á como p u n t ó de partida 

el centro de la boca de la galer ía 
transversal que existe en el paraje 
nombrado «Cuesta de La Velilla», 
del t é r m i n o de San, Mart í» , mencio
nados. Dicha labor antigua es la p r i 
mera que se encuentra subiendo por 
el Valle de las Cuevas y la m á s pró
xima a la finca de César Domínguez , 
vecino de San Mart ín . 

Desde el punto de partida descri
to con rumbo Norte, se m e d i r á n 500 
metros a urna estaca auxiliar; desde 
ésta al Este, se m e d i r á n 600 metros 
a la estaca 1.a; desde ésta al Sur, 
1,000 metros la 2.9; desde ésta al Oes 
te, 1,000 metros la 3 ' ; desde ésta al 
Norte, 1.000 metros la 4.a, y desde 
ésta al Este, 400 metros y. se l legará 
a la estaca auxiliar. Los rubos se re
fieren al Norte verdadero; quedando 
cerrado el per ímet ro de las perte
nencias cuya invest igación se soli
cita. 

Presentados los documentos seña
lados é n el a r t ícu lo 10 de la Ley, de 
Minas y admit ido definitivamente 
dicho permiso de invest igación, en 
cumplimiento de lo. dispuesto en e[ 
a r t ícu lo 12 de la citada Ley de M i 
nas, se anuncia para que en el plazo 

i de treinta djas naturales' puedan 
presentar los que se consideren per
judicados sus oposiciones en instan
cia dir igida al Jefe del Distr i tp M i 
nero. 

El expediente tiene el n ú m . 11.301, 
L e ó n , 4 de Mayo de 1949.-El I n 

geniero, A, de Alvarado. 1620 
o o 

Don Alfonso de Alvarado Medina, 
Ingeniero Jefe del Distrito Minero 
de León, 

Hago saber: Que por D. Arsenio 
Rodríguez Escari'ciano, vecino -. de 
Morgoveio, se^ia presentado en esta 
Jefatura el dia veint idós del mes de 
Marzo a las d-oce horas y treinta mi 
nutes, una scfíiciíuei dé permiso de 
inves t igac ión ' de ca rbón de ciento 
tras pertenen-cias, 1 ¡ amado «Estrella 
Azul», sito ên el paraje «Pondr ía» , 
del t é r m i n o de Morgovejo, A3 unta
miento de Valderrueda; hace la de
s ignación de ]gS citadas ciento tres 
pertenencias, en la - forma .siguiente: 

Se tomará como punto de partida 
la conf luenciá de ios arroyos del 
Hayedo y Caminayo, desde este pun
to se med i rá 100 metros al Norte ver
dadero y se c o l o c a r á la 1." estaca; 
desáé ésta se m e d i r á n 1.300 metros 
al Oeste y se co locará la 2.a estaca;" 
desde ésta se m e d i r á n 700 metros a l 
Sur y se co locará la 3.a estaca; desde 
ésta se m e d i r á n 1.500 metras al Este 
y se co locará la 4.a estaca, desde ésta 
se m e d i r á n 600 metros a l Norte ver
dadero y se colocará la 5.a estaca, y 
desde ésta se m e d i r á n 200 metros ai 
punto de partida; quedando cefrado 
el pe r ímet r» de las perteneficia^cu-
ya invest igación se solioita. 

Presentados los documentos seña
ladas Isn.el a r t í cu lo 10 de la Ley de 
Minas y admitido definitivamente 
dicho permiso de invest igación, en 
cumplimiento de' lo dispuesto en el 
ar t ículo 12 de la citada Léy de M i 
nas, se anuncia para que en e l plazo 
de treiftta d ías naturales puedan pre
sentar los que se cónsiderea perjudi
cados sus oposiciaaes en instancia 
dirigida al Jefe del Distrito Minero, 

E l expediente tiene el n ú m . 11.304. 
León, 4 de Mayo de 1919.-El I n 

geniero, A. de Alvarado. 1621 
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Deurtamento Marítimo i e El Ferrol 
l e í Caudillo 

Relación de los inscriptos de la 
Inscr ipc ión Mar í t ima del Distrito 
de esta capital, correspendientes al 
Reemplazo del p r ó x i m o a ñ o 1949, 
que han quedado definitivamente 
alistados para el Servicio Activo de 
la Armada, y, cuyos puntos de « a t u -
raleza están enclavados dentro de la 
provincia de León, los cuales han de 
quedar excluidos deU Reclutamiento 
del Ejérci to de Tierra y sujetos al de 
la Armada, todo ello, con arreglo al 
Reclutamiento Vig nte de la Marine
ría de la Armada. 

N ú m . 199 de 1949.--Fermín Espeso 
González, hijo de Claudio y" Clara; 
natural de Grajal de Campos, n a c i ó 
el 3 de Junio de 1929. 

El Ferrol del Caudillo, 6 de A b r i l 
de 1948.—El Comandante Mil i tar de 
Marina, Rafael de Aguilar. 1590 

Unlflistrociis wsÉxm 
Ayuntamiento de 

Cabillas de los Oteros 
Confeccionado por esta Junta Pe

ricial él apénd i ce al amillaramiento, 
así como el recuento de ganader ía , 
que ha de regir durante el ejérci-
cio de 1950, se halla expuesto al p ú 
blico en la Secretar ía municipal , por 
espacio de quince días , para oír re-
clamaciones. 

Cubillas de los Oteros, 3 de Mayó 
de^49 .—El Alcalde, M. Gorostiaga. 

•.. > 1607 

A y untamiento de 
Calzada del Coto 

Hab iéndose acordado por el A y u n 
tamiento y Junta Pericial de m i pre
sidencia proceder a .la revisión y 
mejora del amillaramiento de este 
t é rmino municipal , y ha l l ándose en 
curso los trabajos de d e p u r a c i ó n que 
conducen a eliminar los errores que 
contiene , tales como omisiones, 
ocultaciones e injusta d i s t r ibuc ión 
de la riqueza, se requiere a todos 
ios contribuyentes por rús t ica y pe
cuaria, para que en t é rmino de quirT 
ce d ías comparezcan ante la Junta 
Pericial, con el fin de esclarecer su 
riqueza rús t ica y pecuaria y formu
len dec la rac ión jurada de sus bienes. 

Igualmente, y durante el mismo 
plazo, se emplaza a los contribuyen
tes forasteros para que comparezcan 
de por si o designen persona en esta 
localidad que legalmente les repre
sente. 

Se previene a los contribuyentes 
en general de las responsabilidades 
en que i n c u r r i r á n caso de incom-
parecenciau o cu l tac ión de bienes y 
de que, transcurrido el plazq fijado, 
a contar desde la pub l i cac ión en el 
BOLETÍN OFICIAL la Junta Pericial 
sus t i tu i rá a cuantos no hayan com-



parecido, procediendo de inmediate 
al reconocimiento de sus fincas, car
gando los gastos a sus causantes y 
as ignándoles de oficio la riqueza, 
sin derecho a r ec lamac ión . 

Lo que se publica para general 
conocimiento y cumplimiento. 

Calzada del Coto, a 1.° de Mayo 
de 1949. — E l Alca lde , Esteban 
S. Mart in . 1619 

Ayuntamiento de 
Almanzm. 

Confeccionado el apénd ice al ami-
llaramiento del recuento de la gana> 
derla por la Junta Pericial de este 
Ayun tamien t» , se halla expuesto al 
púb l i co por t é rmino de quince días , 
para que los contribuyentea en él 
comprendidos puedan examinarlo y 
presentar por escrito, en papel debi ' 
damente reintegrado, las reclama
ciones qué ,es t imen oportunas. Pasa
do dicho plazo, no se a d m i t i r á n las 
que se presenten. 

Almanza, 2 de Mayo de 1949 
Alcalde, T. Mateos, 

E l 

Ayuntamiento de 
Benmvides 

Aprobado por la Junta Comarcal 
fie Justicia, el presupuesto ordinario 
del Partido Comarcal para el ano 
de 1949, estará de manifiesto al p ú 
blico durante el plazo reglamentario, 
para que pueda ser examinado y 
ios Ayuntamientos interesados pue
dan presentar las reclamaciones per
tinentes. 

Benavides, 6 de Mayo de 1949.—El 
Alcalde, José Cornejo. 1616 

del 

Ayuntamiento de 
Pozuelo del P á r a m o 

Esta Corporac ión , en sesión 
d ía 3 t de A b r i l , a p r o b ó e l pliego de 
condiciones para la subasta relativa 
a cons t rucc ión de un edificio en el 
pueblo de Pozuelo del P á r a m o , con 
destino a Casa Consistorial de este 
Ayuntamiento, y a tenog de lo pre
venido en las disposiciones vigentes 
sobre con t ra tac ión áe obras y servi
cios municipales, se hace. púb l i co 
que las rec lamác iones que se pro 
duzcan deberán presentarse ante la 
Corporac ión municipal , dentro del 
plazo de diez-días, contados a partir 
del siguiente al de la inserc ión de 
este .anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia; en la inteligencia de 
que, pasad® d ich» plazo, no será 
admitida ningusa de las que se for
mulen. 

Pozuelo, 3 de Mayo de 1949—El 
Alcalde, Antonio García. 1612 

Confeccionados y aprobados los 
padrones de arbitrios municipales 
sobre carros de t raéción animal, so
lares sin edificar, bicicletas, impue^ 
to sobre vinos y alcoholes y d e m á s 
establecimientos y especies sujetos a 
impósic ión de arbitrios municipales 
y consumos de lujo, que han de nu
t r i r parte del presupuesto ordinario 
para el corriente ejercicio, ̂ )or espa^ 
ció de quince d ías se hallan de ma-

IQQQ niíiesto al públ ico en es4.a Seeretaría, 
j para que puedan ser examinadas y 

contra los mismos puedan formular-
se las reclamaciones pertinentes. 

Lo que se hace públ ico para gene
ral conopimiento. 

Benavides, 4 de Mayo de 1949,— 
E l Alcalde, José Gornej®. .1618 

Ayuntamiento de 
Benura 

• Confeccionado el apéndice al ami-
llaramiento del recuénto de gana
der ía de este Ayuntamiento, se halla 
expuesto al públ ico en la Secretar ía 
munic ipal del mismo, por t é r m i n o 
de quince días, para qué pueda ser 
examinado por cuantos lo deseen, y 
presentarse por escrito las'reclama
ciones que se estimen oportunas. 

Pasado dicho plazo, no se admi-
tiráji las que se presenten. 

E l referido documento correspon
de al año actual, para la contribu
c ión dí*1450. 

Benuza, a 30 de A b r i l de 1949 — E l 
Alcalde, Benigno Fe rnández . 1602 

Ha l l ándose vacante la plaza de De
positario áe este Ayuntamiento, se 
anuncia el correspondiente concurso 
para su provisión, entre españoles , 
varones, mayores de 30 años , que 
acrediten condiciones slificientés 
para desempeñar el cargo, siendo 
preferidos los señores pertenecien
tes al Cuerpo Nacional de Secreta
rios, Interventores y Deposicarios dé 
A d m i n i s t r a c i ó n Local.* 

La d o c u m e n t a c i ó n deberá presen
tarse en la Secretar ía municipal , an
tes del día 15 de Mayo p róx imo , fecha 
en que se resolverá él concurso. 

Benavides, 19 de Abr i l -de 1949.— 
E l Alcalde (ilegibl£) 
1554 * t N ú m . 332.—28,50 ptai . 

l i t i M i i le fiilli 
Juzgado Militar de Oficiales Generales 
Don Luis Rodríguez Padaico, Coro

nel de Infanter ía , Juez Instructor 
del Juzgado Mil i tar de Oficiales 
Generales de los de esta Plaza, e 
Instructor de las .diligencias pre
vias núm-. 1.184 IV-46. instruidas 
contra el Capi tán D, Enrique Yá-
ñez y elCabo José Castro Lorenzo, 
por el supuesto delito de tráfico 
ilícito de patatas. 
Por el presente se requiere la pre

sentación ante este Juzgado, sito en 
la Rambla Sta. Mónica, n ú m . 29 bis, 
2.° piso, en el plazo improrrogable 
de quince días a par t i r de la inser

c ión del presente, el cabo en pert*,-
so i l imi tado José Castro Loretiz 
natural de La Felguefa, provine?' 
de Oviedo, e ignorándose el actual 
paradero; se le adyierte que den 
comparecer dentro del plaz« señala0 
do, se a t end rá a los perjuicios a que 
hubiere lugar. 

Barcelona, 23 de A b r i l de 194-9._ 
El Coronel Juez Instructor, Luis R "̂ 
dr íguez. l6(¿ 

Cédula de citación 
En v i r tud de lo dispuesto por el 

Sr. Juez de ins t rucc ión de esta villa 
y su partido, en sumario, n ú m : 36 efe 
1949, que se instruye por hurto; por 
la presente, se cita, llama y emplaza 
al autor o autores de la sustracción 
de una maleta conteniendo varias 
prendas de vestir, y otros efectos y 
documentos y papeles a nombre de 
«López Hnos.» de Málsga , propiedad 
del viajante Rafael Rodríguez Yan-
guas, hecho ocurrido en el pueblo 
de La Robla y de la Fonda denomi
nada «El Moreno», del día Teinticua-
tro al veintiséis del actual, para que 
en el t é rmino de diez días comparez
can ante este Juzgado, al ®bjeto de 
recibirles dec larac ión y constituirse 
en prisión, bajo los consiguientes 
apercibimientos. 

A l propio tiempo, ruego a todas 
las Autoridades ordenen a los Agen
tes a sus órd enes y ordeno a los Agen
tes de la Policía Judicial , procedan 
a la busca, captura, detención,y con
ducc ión a este Juzgado del autor o 
autores, asi c©mo de las personas en 
cuyo poderse encuentren si en el 
momento no acreditan cumplida
mente su legítima adquis ic ión o pro-
ceden cía. 

La Ve#!la a 30 de A b r i l de 1949-
El Secretario jud ic i a l sustituto, B.^Fi-
lemón Ibarreche. . 1̂ 80 

Requisitoria 
Campillo Diez, Adolflna, de sesen

ta y un anos de edad, hija de Rt^ne 
y Paulina, viuda, sus labofes, natu
ral y vecina de San Miguel de Lan-
gre y domicil iada úl t imamente en 
Otero de Naraguantes, procestda en 
causa n.* ̂ Ode 1947, por hurto, com
parecerá ante este Juzgado e» tcr"11' 
no de diez ' ctías,-a fin de~poder dar 
cumplimiento a lo ordenado P^1^ 
Audiencia provincial dé León, l>*i 
apercibimiento de que de no vtT e 

-cario le pa ra rá el perjuicio a 4 
haya lugar. 

Dado en Vlllafranca del Bierzf-
treinta de A b r i l de m i l novcciea^ 
cuarenta y nueve.—Bernardo-r . 
cisco Castro P é r e z . - E l Secreta^ 
Pedro F e r n á n d e z . 

— L E O N — 
I m p . de la Dipu tac ión provi»cl 
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